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Esta Memoria fue conformada con base en lo establecido en el Artículo 

40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla que 

a la letra dice: 

  

Al abrirse el periodo de sesiones siguiente a la vista, los diputados presentarán al Congreso una 

memoria que contenga las observaciones que hayan hecho y en la que propongan las medidas que estimen 

conducentes al objeto mencionado en la última parte del artículo anterior. 

Así como el artículo 43 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; mismo que determina en su fracción XIII lo 

siguiente: 

 

Presentar al Congreso, una vez que se abra cada Periodo de Sesiones, una memoria que contenga 

las actividades, gestiones y acciones que hayan realizado durante las visitas a los distritos del Estado, 

donde propongan medidas que estimen conducentes para favorecer el desarrollo de las comunidades de 

la Entidad;  

Así como en el artículo 44, fracción X, XII y XIV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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INFORME  

 En este informe se detallan las actividades realizadas durante el segundo periodo de 

receso iniciado del 1o de agosto al 14 de octubre del presente año, en mi calidad de Diputado de 

Representación Proporcional. 

  

Se continúa con la intención de mantener contacto permanente con los Ciudadanos y una 

vez más conocer las necesidades colectivas e individuales. Nuevamente se realiza visitas a las 

diversas comunidades para seguir detectando las principales necesidades de la ciudadanía, donde 

se sigue concientizando la problemática de los pobladores y así poder asistir en  sus necesidades, 

así como las mejoras de sus prioridades. 
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TRABAJO LEGISLATIVO  

Integrante de la Comisión Permanente como secretario  

 

 

 

 

 

ü Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

ü Comisión de Grupos Vulnerables. 

ü Comisión de Asuntos Municipales. 

ü Comité de Gestoría y Quejas. 

ü Comisiones Unidas de Grupos Vulnerables con la Familia. 

ü Comisiones Unidas de Gobernación y Derechos Humanos. 

ü Comisión de Transportes (Presidente de la Comisión). 

ü Comisión de Asuntos Metropolitanos. 
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